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ORDEN Nº 147/2021, DE 26 DE ENERO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD.  

 

Con fecha 22 de enero de 2021, se emite informe técnico por la Subdirección 
General de Edificaciones Educativas de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, relativo 
a la inspección realizada en el CEIP ROSA LUXEMBURGO de Madrid, para 
comprobar los desperfectos ocasionados en el centro escolar como 
consecuencia de la tormenta de nieve generada por la borrasca “Filomena” y la 
posterior ola de frío. 
 
En dicho informe técnico se recoge que, en dos edificios del CEIP Rosa 
Luxemburgo, se ha producido un problema por expansividad potencial de las 
bovedillas de cerámica.  
 
A la expansión por humedad se le añade la dilatación térmica producida por la 
baja temperatura de la superficie de la cubierta aportada por la nieve caída, la 
temperatura exterior, la falta de calefacción interior debida a las vacaciones de 
Navidad, la ausencia o defecto de aislamiento, produciéndose una variación en 
el punto de rocío y, por tanto, un incremento de la humedad de la cara interior 
de los forjados, provocando la fractura de las bases de las bovedillas por su 
incapacidad de dilatar por todos sus lados. 
 
Se propone la demolición del entrevigado (bovedillas) de las zonas afectadas 
descritas para evitar su caída, así como la posterior instalación de un falso 
techo desmontable de lana mineral, y luminarias empotradas en el mismo. En 
cuanto a los canalones, se propone su reparación o sustitución. 
 
Cabe señalar que, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de enero 
de 2021, ha adoptado el Acuerdo por el que se declaran zonas afectadas 
gravemente por una emergencia de protección civil las comunidades 
autónomas que han padecido los efectos del episodio "Filomena" 1/2021, entre 
las que se encuentra la Comunidad de Madrid. 
 
En consecuencia, ante la degradación del entrevigado de las zonas de los 

edificios descritos y el riesgo de desprendimientos, y no resultando factible otra 

forma de contratación distinta a la tramitación de emergencia que satisfaga, en 

tiempo, la necesidad surgida, se considera que la misma debe ser atendida 

mediante una contratación de emergencia para la que, simultáneamente, se 

dan los supuestos de acontecimiento catastrófico y de situación que supone 

grave peligro tal como se contempla en el artículo 120.1 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
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Ref: 09/100944.9/21
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid  y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desconcentran y 

delegan determinadas competencias en los titulares de diferentes centros 

directivos de la Consejería, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de obras de 

reparación de los desperfectos causados por la borrasca “Filomena” en el CEIP ROSA 

LUXEMBURGO de Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 

sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 

80.000 €. 

TERCERO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

presente Acuerdo en el plazo máximo de treinta días. 

 

Madrid, a 26 de enero de 2021. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

62
77

53
64

63
16

24
82

98
03


		2021-01-28T10:59:22+0100


		2021-03-18T10:15:47+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




